
CÓDIGO ÉTICO 
DEL URBANISMO

En la pasada Junta de Representantes del 19 de 
Diciembre se aprobó, a propuesta de la Junta 
de Gobierno y previa e laboración de la Comi
sión de Urbanismo, la declaración de princip ios 
del Código Ético del Urbanismo. La Junta pidió 
la d ivulgación máxima de estos princip ios de 
com portam iento profesional del Código Ético y 
solic itó  que en plazo de seis meses se tra jera  a 
aprobación los mecanismos de aplicación deon- 
to lógica de dicho Código.

La Junta de Gobierno ha elevado a la Comi
sión Deontológica del Colegio la responsabilidad 
de dicha aplicación. La Comisión Deontológica 
está trabajando ya en este sentido en los plazos 
establecidos. La publicación en este número 
atiende la solic itud de divulgación de la Junta 
de Representantes.

Este Código Ético corresponde a uno de los 
compromisos del programa de actuación, asu
midos el pasado 27 de Mayo, de la actual Junta 
de Gobierno, y una enorme satis facción espe
rando que contribuya a posicionar la actitud que 
deben tener nuestros profesionales en la a c ti
vidad urbanística, así como, aunque no estén 
en el ámbito profesional del COAM, de todos los 
profesionales o cargos que tienen responsabili
dades en este complejo y con flic tivo  sector de 
responsabilidad pública.

Por Pedro Ortiz.
Fotografías cedidas por Greenpeace.
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EL CODIGO ETICO SE PLANTEA 
A PARTIR DE LAS OPCIONES 
PROFESIONALES Y VALORES 
ACTUALES QUE CONFIGURAN 
EL EJERCICIO PROFESIONAL 
SOCIALMENTE IDÓNEO EN 
MATERIA URBANÍSTICA.
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BASES PARA 
EL DESARROLLO 
DEL MODELO 
OPERATIVO
Examinados los re ferentes citados en el acuerdo 
de la Reunión Preparatoria del Comité Ejecutivo 
de la Comisión de Urbanismo y M edio Ambiente 
del COAM, el documento de modelo operativo 
se estructura en tres partes:

1) Principios
2) Reglas de conducta
3) Procedim ientos

Este modelo operativo contiene normas 
éticas para el e je rc ic io  de la profesión que, para 
el campo específico del Urbanismo, se añaden, 
revisan o m odifican a las ya existentes en el 
Reglamento de Normas Deontológicas de A c 
tuación  Profesional de los A rquitectos del año 
1971, con sus m odificaciones actualm ente v i
gentes. En el modelo se explicitan una serie 
de valores que se aceptan libre y dem ocrá ti
camente como requerim ientos asumidos de la 
buena práctica profesional.

En un estado de derecho como el nuestro 
las decisiones urbanísticas deben ser co rre c 
tam ente adoptadas y estar bien fundadas, y no 
deben favorecer el logro de intereses contrarios 
a los públicos, ya que la fina lidad legítima del 
Urbanismo no es maxim izar el beneficio econó
mico del sector de la construcción  y de los que 
con él se re lacionan, sino con tro la r el desarro llo 
urbano de forma que sea armónico y se adecúe 
en la mejor forma posible al interés público, 
con respeto de las minorías. Las decisiones ur
banísticas deben ser, por tanto, im parcia les, 
transparentes y justificadas.

La experiencia demuestra que las desvia
ciones de lo anterior han estado motivadas en 
un gran número de casos por el deseo de ca
rác te r especulativo de algunos de obtener 
beneficios d irecta o ind irectam ente econó
micos, provenientes de plusvalías del suelo 
y/o de la actividad constructora, que se re
ciben por los que los provocan bien en dinero, 
poder o especie, d irectam ente o a través de 
organizaciones o sociedades interpuestas, te s 
ta ferros, socios, fam iliares, etc.; obtención que 
en muchas ocasiones está a su vez basada en un 
com plejo entramado de influencias, que actúa a 
través de acuerdos o promesas de extensión de 
las mismas y reparto de ios benefic ios cuando 
se produzcan, y constituyen coartada, estímulo 
e impulso a las acciones de los diversos actores 
im plicados en la obtención de los resultados c i
tados, por lo que, para que sea eficaz, cualqu ier

medida que pretenda garantizar la limpieza y el 
predominio del interés común y público y por 
tanto la lucha contra la lacra social de la corrup 
ción urbanística, debe plantearse la necesidad 
de inc id ir sobre cada uno de sus elementos y el 
conjunto de los mismos.

Por ello, y por la complejidad del sistema de 
producción del urbanismo, puede ser aconse
jab le  que la correcc ión  de estas desviaciones 
que persigue el Código Ético sea extensible a 
un M anual Ético de Buenas Prácticas de A d 
m in istración re ferente a temas de Urbanismo 
dirig ido a dichos actores miembros de las Or
ganizaciones que intervienen en los procesos 
urbanísticos. Su asunción por las mismas, con 
los m atices y particularizaciones que estimen 
oportuno, supondrá un avance im portante que 
el COAM entiende que la sociedad reclama. En 
este Manual se definirían buenas p rácticas re
lativas al nivel de conocim iento, declaración 
de intereses afectados, uso de inform ación 
privilegiada, transparencia , etc., previas a la 
asistencia a cua lqu ier reunión, acción o ingreso 
re lacionados con un expediente urbanístico.

Por otra parte, la e ficacia  de todo ello 
aconseja sugerir a los poderes públicos la in
troducc ión  de mejoras organizativas en el 
ámbito de los servicios técn icos  responsa
bles de Urbanismo de los diversos niveles de 
la adm inistración pública, especia lm ente en el 
m unicipal y autonóm ico, y que asuman como 
propios. Códigos sim ilares al presente. Ambas 
cosas han de ser vivamente recomendadas. 
Al menos en sus inicios y especia lm ente en el 
nivel m unicipal en el caso de los m unicipios 
de escasa población o en áreas de problem á
tica  sim ilar, las mejoras organizativas pueden 
ser de tipo asociativo, ya que, como ha quedado 
demostrado en otros países de condiciones si
milares al nuestro, cuando las organizaciones 
y métodos de traba jo  que fueron concebidas en 
siglos pasados para problemas muy diversos de 
los actuales son inadecuados, conviene a todos 
su revisión para poder dar respuestas e ficaces 
y com petitivas a los muy diversos, cambiantes 
y com plejos problem as actuales. M uchos de los 
tem as que se plantean pueden chocar y sor
prender ante la evidente fa lta  de precedentes en 
nuestra trad ic ión . Pero ello es lógico teniendo 
en cuenta determ inados resultados urbanos y 
escándalos recientes sin precedentes, ante los 
cuales es necesario reacc ionar ágilmente con 
medidas apropiadas.
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ESTOS PRINCIPIOS SE DERIVAN 
DE LA RESPONSABILIDAD 
ÉTICA DE LA PROFESIÓN DE 
ARQUITECTO EN TODAS SUS 
ACTUACIONES RELACIONADAS 
CON EL URBANISMO Y LA 
ORDENACIÓN DELTERRITORIO.
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1 ) . P R IN C IP IO S  DE J U S T IC IA  S O C IA L .
Se promoverá la justic ia  social, ampliando 
las oportunidades y posibilidades para todas 
las personas y reconociendo una responsa
bilidad especial para prom over la integración 
racial y económica, y atender y evitar toda dis
crim inación por razón de raza, sexo, religión, 
discapacidad o edad.

2 )  . S O S T E N IB IL ID A D  Y  VA LO R E S  
S O C IA L E S  P A T R IM O N IA L E S . Se promoverá 
la sostenibilidad de los desarrollos así como la 
excelencia en el diseño. Se hará patente el com
promiso con la conservación y el m antenim iento 
de la integridad y valores de los medios natural, 
construido y urbano.

3 )  . A C T U A C IÓ N  R E S P O N S A B L E A  LA R G O  
P LA ZO . Se mostrará siempre una preocupa
ción especial por las consecuencias a largo 
plazo de las acciones que se realicen.

4 )  . EFEC TO S LATERALES. Se dedicará una 
atención especial a las in te rre laciones entre las 
decisiones.

5 )  . P A R TIC IPA C IÓ N . Se dará oportunidad de 
partic ipa r de forma s ign ificativa en los planes y 
programas objeto de nuestra actividad profe
sional a las personas afectadas por los mismos, 
aunque carezcan de organización form al o in 
fluencia  d irecta.

6 )  . E Q U ID A D . Se mantendrá siempre un res
peto hacia los derechos de los demás, individual 
y colectivam ente.

7 )  . T R A N S P A R E N C IA  P Ú B L IC A  Y  
E Q U ID A D . El profesional se re lacionará tra ns
parentemente con todos los partic ipantes en el 
proceso urbanístico. Los que actúen como fun 
cionarios o empleados por la adm inistración 
pública, tra tarán también transparente y equ ita 
tivam ente a dichos partic ipantes.

8 )  . A C C E S O  A  LA  IN F O R M A C IÓ N . Se fa c i
litará inform ación clara, adecuada y exacta y en 
el momento oportuno sobre todos los tem as de 
urbanismo de interés general objeto de nuestra 
actividad profesional a todas las personas a fec

tadas y a los políticos que tengan que decid ir 
sobre los mismos.

9 )  . C O N F ID E N C IA L ID A D . Se mantendrá 
la confidencia lidad sobre aquellos temas que 
estén en proceso de elaboración o sujetos a 
la decisión correspondiente de un Organismo 
Público, cuando la difusión de la inform ación 
pueda entorpecer la consecución de los obje
tivos de interés público.

1 0) . C A L ID A D  P R O F E S IO N A L  
C O N T IN U A D A . Durante la práctica profe
sional, se realizarán todos los esfuerzos que 
sean razonables para mantener un alto nivel 
de com petencia profesional. El profesional en 
el sector público o privado dedicará un mínimo 
de 50 horas cada dos años al desarro llo profe
sional continuado sobre tem as relevantes de 
Urbanismo, realizadas de acuerdo con un plan 
de desarrollo profesional, cuya ejecución se re
gistrará por escrito.

11) . IN D E P E N D E N C IA . En las actuaciones 
profesionales se e je rc itará  un ju ic io  profesional 
independiente.

1 2 ) . É T IC A  P R O F E S IO N A L . Se aceptarán 
las decisiones del c lien te  que se re fieran a 
los obje tivos y la naturaleza de los servic ios 
profesionales, excepto cuando se tra te  de ac
ciones ilegales o c laram ente con trad ic to rias  
con nuestra ob ligac ión  prim aria con el in terés 
público.

1 3 ) . C O N F L IC T O  DE IN T E R E S E S . Se evi
tarán los conflic tos de intereses, e incluso la 
posible apariencia de estos, cuando se acepten 
los encargos profesionales. Se entenderá que 
existe conflic to  de intereses privados, perso
nales, políticos o financieros con la asunción 
de cualqu ier actuación profesional cuando se 
tengan intereses propios d irectos o ind irectos 
a través de fam iliares, socios o testaferros en 
el patrimonio objeto o afectado por dicha ac 
tuación. Los intereses privados y personales 
incluyen los de los miembros de la fam ilia, o per
sonas que convivan con el profesional, y los que 
se deriven de form ar parte o estar asociado con 
clubs, sociedades u otras organizaciones.



1 ) . R E S P O N S A B IL ID A D  P R O F E S IO N A L .
Se con tribu irá  al desarro llo  y respetab ilidad 
de nuestra profesión m ediante la mejora cons
tan te  de nuestros conocim ientos y técn icas,

2 )  . R E S P O N S A B IL ID A D  S O C IA L . Se c o n 
tr ib u irá  a que n u e s tro  tra b a jo  sea re le va n te  
para la s o lu c ió n  de los p rob lem as  de los 
c iud ad an os .

3 )  . R E S P O N S A B IL ID A D  É T IC A . Se ana
lizarán s istem ática  y críticam ente  los tem as 
é ticos en la p ráctica  del urbanismo.

4 )  . R E S P O N S A B IL ID A D  P A R TIC IPA TIVA .
Se increm entará  la capacidad de com prensión 
por parte de ios ciudadanos de las activ idades, 
de las propuestas y de las decisiones del ur
banismo.

5 )  . R E S P O N S A B IL ID A D  DE  
IN T E G R A C IÓ N  S O C IA L . Se con tribu irá  con 
nuestro  tiem po y esfuerzo para ayudar a los 
grupos que carezcan de adecuados recursos 
urbanísticos, y en la p artic ipac ión  en a c tiv i
dades profesionales vo luntarias.

6 )  . R E S P O N S A B IL ID A D  D IV U L G A T IV A .
Se con tribu irá  a la educación  general sobre 
tem as de urbanism o y su im portancia  para 
nuestra calidad de vida.

7 )  . R E S P O N S A B IL ID A D  C O R P O R A T IV A .
Se describ irán  y com entarán las obras y puntos 
de vista de otros profesionales de form a p ro fe 
sional y limpia.

8 )  . R E S P O N S A B IL ID A D  C IE N T ÍF IC A . Se
com partirán  los resultados de experiencias e 
investigac iones contribuyendo al corpus de 
conocim iento  sobre urbanismo.

TODOS ESTOS PRINCIPIOS 
PARTEN DE NUESTRA 
VOLUNTAD DE SERVICIO 
AL INTERÉS PÚBLICO Y A LA 
MEJORA DEL BIENESTAR 
DEL CIUDADANO EN SU 
CONJUNTO, DE UN PROFUNDO 
RESPECTO POR EL ESPÍRITU 
DE LAS LEYES Y LAS NORMAS 
DE NUESTRA SOCIEDAD,
POR EL COMPROMISO DE 
ACTUAR CON UN ALTO NIVEL 
DE HONRADEZ E INTEGRIDAD 
PROFESIONAL, POR UN 
CONOCIMIENTO CIENTÍFICO 
EN MATERIA URBANÍSTICA 
Y POR LA BÚSQUEDA DE 
LA EXCELENCIA EN EL 
EJERCICIO PROFESIONAL.

9 ). R E S P O N S A B IL ID A D  T É C N IC A . Se
e stu d ia rá  la a p lica b ilid a d  de las te o ría s  y 
m étodos de in ve s tig a c ió n , p rá c tica  y es
tá n d a re s  a los hechos y al a ná lis is  de cada 
s itu a c ió n  co n c re ta . No se a ce p ta rá  la a p li
cab ilid a d  de una so lu c ió n  aco s tu m brad a  sin 
e s ta b le ce r p rim ero  su a de cu ac ió n  óptim a a 
la s itu a c ió n .
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02 REGLAS DE CONDUCTA

ACEPTAMOS HACER 
NUESTRAS LAS SIGUIENTES 
REGLAS DE CONDUCTA Y 
QUE NUESTRO COLEGIO 
HAGA QUE SE CUMPLAN, ASÍ 
COMO QUE SE SANCIONE 
SU INCUMPLIMIENTO.

REGLAS DE CONDUCTA SOBRE 
ACTUACIONES PROFESIONALES
1 ) . T R A N S P A R E N C IA  IN F O R M A T IV A . No
ocultar, ni re tener de forma consciente in fo r
mación relevante, adecuada, y precisa sobre 
tem as urbanísticos, cuando ello vaya en contra 
del interés público.

2 )  . C O N F ID E N C IA L ID A D  P R O F E S IO N A L
Se mantendrá la confidencia lidad profesional 
cuando proporcionar la inform ación que se 
conoce en la actuación profesional pudiera re
dundar en detrim ento del cliente y en beneficio 
propio, o vaya contra el interés público.

3 )  . A B S T E N C IÓ N  DE IL E G A L ID A D . No
aceptar encargos cuando los servicios que se 
requieran supongan una partic ipación  activa o 
pasiva en actuaciones ilegales, o violen el pre
sente Código Ético.

4 )  . C O H E R E N C IA  P R O F E S IO N A L  No se
aceptará un encargo que requiera sostener en 
público una postura contraria a otra que se haya 
mantenido para otro cliente durante los últimos 
tres años, a menos que:

a) se determ ine de buena fe, después de con
sultar a otros profesionales cualificados, que 
nuestro cambio de postura no causará detri
mento a nuestro cliente anterior;
b) se informe por escrito  a nuestro cliente 
anterior del conflic to  y se reciba perm iso por 
escrito  de este para aceptar el encargo.

5 )  . IN C O M P A T IB IL ID A D  P R O F E S IO N A L .
No acepta r como asa lariados otro encargo o 
empleo en urbanism o, u otra profesión re la 
cionada, sea o no pagado, sin haberlo  puesto 
de m anifiesto a nuestro  c lien te  u organ iza
ción que nos emplea como asalariados. Para

poder superar la incom patib ilidad  se deberá 
re c ib ir el perm iso del c lien te  o con tra tan te  por 
escrito . Dicha autorización  no podrá estar in 
cluida de form a genérica  en el p rim er encargo 
o empleo.

6 )  . C O H E C H O S  P R O F E S IO N A L E S . No
se aceptará d irecta o ind irectam ente de nin
guna persona u organización distinta a la que 
nos emplea ninguna com pensación, comisión, 
regalo, descuento, reem bolso u otra ventaja 
que pueda ser percib ida como soborno o pago 
de utilización de nuestra influencia.

7 )  . A B S T E N C IÓ N  PO R R E LA C IÓ N  
D IR E C TA . No se intervendrá en ningún pro
yecto o trabajo encargado si, además de la 
rem uneración correspondiente del que nos lo 
encarga, hay alguna posibilidad de que obten
gamos mediante ello un beneficio personal o 
financiero, para nosotros o cualquiera de los 
miembros de nuestra fam ilia, o personas' que 
vivan en nuestra casa, a menos de que nuestro 
cliente, después de com unicárselo por escrito, 
lo consienta tam bién por escrito.

8 )  . C O N T R O L  É T IC O  DE LA  
IN F O R M A C IÓ N . No utilizar en nuestro be
nefic io, ni en el de los clientes posteriores, 
la inform ación obtenida en una re lación pro
fesional que el c liente haya pedido que sea 
confidencia l, o que nosotros podamos reco
nocer como tal, excepto:

a) cuando sea requerida en procesos legales;
b) cuando se requiera para prevenir una
clara v io lación de la ley; c) cuando se re 
quiera para prevenir un daño a ios intereses
públicos.

En estos dos últimos casos se verificarán pre
viam ente los hechos y tem as de que se tra te , 
haciendo todo lo posible para que se reconsi
dere el tema y buscando las opiniones sobre el 
asunto de otros profesionales cua lificados em
pleados por nuestro cliente.

9 )  . N E G O C IA C IO N E S  C O N F ID E N C IA L E S
1. Como func ionarios o empleados públicos, 
no se establecerá com unicación privada con 
partic ipantes en el proceso urbanístico si la d is
cusión se re laciona con un asunto sobre el que 
se tenga autoridad para adoptar una decisión 
fina l, si no es en presencia de otros funcionarios 
y empleados que tengan responsabilidades en 
el tema y que puedan inform ar sobre el mismo.

1 0) . N E G O C IA C IO N E S  C O N F ID E N C IA L E S
2. Lo mismo será aplicable en re lación con los 
que adopten las decisiones públicas si se actúa 
desde el sector privado.

11) . C O M P E T E N C IA  LEAL. No se dará una 
visión distorsionada de los criterios, intenciones, 
objetivos, conocim ientos o inform aciones de 
otros profesionales sobre una materia, que 
pueda ser utilizada en detrim ento de estos.

1 2 ) . C O M P E T E N C IA  D E S LE A L. No se tra 
tará de captar clientes o trabajos utilizando 
afirm aciones engañosas, sugerencia de re
sultados obtenibles por medios irregulares, de 
influencia  política o adm inistrativa, de trá fico  
de inform ación, de actuaciones ilegales, de co
hecho, acoso o coacciones. No se ofrecerán 
nuestros servic ios afirmando o sugiriendo que 
podemos in flu ir en las decisiones por medios 
impropios.
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D .V E R A C ID A D C U R R IC U L A R . No dar datos 
falsos sobre nuestra form ación, experiencia y 
capacitación  ni sobre ningún otro hecho re le 
vante para nuestra cua lificación  profesional.

2 )  . T R Á F IC O  DE IN F L U E N C IA S . No utilizar 
el poder de ningún cargo o puesto propio para 
tra ta r de obtener ventajas especia les que no 
sean de interés público.

3 )  . C O M P E T E N C IA  P R O F E S IO N A L . No
aceptar encargos que superen nuestra com pe
tencia  a menos que el cliente lo entienda y esté 
de acuerdo y acepte que el traba jo  sobre el que 
no sea com petente lo realizará com plem enta
riamente otro profesional com petente para ello

4 )  . R IG O R  P R O F E S IO N A L . No aceptar 
ningún traba jo  remunerado que sepamos que 
no va a poder ser e jecutado en el plazo reque
rido por el cliente o por las c ircunstanc ias del 
encargo.

5 )  . U S U R P A C IÓ N  DE M É R IT O S . No utilizar 
los resultados del trabajo de otros para buscar 
un reconocim iento profesional que corres
ponde a los que lo han hecho.

6 )  . R E S P ETO  A  LA IN D E P E N D E N C IA  
P R O F E S IO N A L . No in flu ir ni coaccionar a 
otros profesionales para que hagan análisis o 
lleguen a conclusiones que no estén basadas 
en las evidencias, datos disponibles, y en sus 
propios criterios.

7 )  . IN T E R E S E S  E S P U R IO S . No dejar de 
poner en evidencia los verdaderos intereses de

CTA SOBRE 
ES s a

nuestro cliente cuando estos no son legales o 
éticos y este partic ipa en el proceso urbanís
tico , ni partic ipa r en el intento de llevarlos a 
cabo.

8 )  . D IS C R IM IN A C IÓ N . No d iscrim inar de 
form a ilegal, o de form a interesada a ninguna 
persona o grupo.

9 )  . d e o n t o l o g ì a  p r o f e s i o n a l .
Cooperar activam ente, en su caso, con los ins
tructo res  del procedim iento deontológico por 
incum plim iento del presente código.

1 0) . IN T E R F E R E N C IA S  
D E O N T O L Ó G IC A S .
No adoptar represalias, ni amenazar con ello, a 
la persona que haya realizado una denuncia por 
incum plim iento del presente código, o a otro 
profesional que esté colaborando en el p roce
dim iento correspondiente.

11) . A M E N A Z A S  Y / 0  C O H E C H O . No u ti
lizar la amenaza de in terponer una denuncia 
por incum plim iento del presente código para in 
ten ta r obtener un benefic io  en el tra to  con otro 
urbanista.

1 2 ) . R E S P O N S A B IL ID A D  
D E O N T O L Ó G IC A . No in terponer frívo la 
mente ninguna denuncia por incum plim iento 
del presente código contra otro profesional.

1 3 ) . M A N IP U L A C IÓ N  P R O F E S IO N A L  No
realizar ningún acto injusto, ni deliberadam ente 
ni por negligencia, que afecte negativam ente a 
nuestra excelencia  profesional.
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